
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240622 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
.R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS . 570 1-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240622 
EN SUS REMIS IONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: KLK BUSINESS ADVISERS & GONZALEZ se / AV.REFORMA 195 PISO 16, CIUDAD DE MEXICO, CUAUHTEMOC , 06500/5555985319, 5555985319 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
.16/12/2024 

FECHA DE ENTREGA 
70 días hábiles posteriores a la fecha inicio de 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Servicios Auditoria Estados Financieros 

OBSERVACIONES 

Oescri ción 

' '. 

Servicio de auditoria externa de los Estados Financieros de la SCJN pa ra el ejercicio fiscal 
2024. 

Las especificaciones técnicas los servicios está(n) det.allada(s) en la propuesta técnica, • 
presentada por KLK BUSINESS ADVISERS & GóNZALEZ S.C. recibida el 6 de diciembre de 
2024. 

Monto del contrato: $983,680.00 IVA Incluido 

Plazo de entrega: La DGPC notificará al despacho de auditoria con al menos 7 dias hábiles de 
anticipación, la fecha de inicio de los trabajos de auditoria, lo que ocurrirá entre los meses de 
marzo y abri l de 2025. Este apartado deberá considerar un analisis de los tiempos en los que 
se estima in_currir para la revisión y conclusión de la auditoría, considerando que el plazo de 
ejecución de los trabajos y no podrá rebasar los setenta d ias hábiles posteriores a la fecl1a de 
inicio de los trabajos. 

Forma de pago: El pago por la prestación del servicio se cubrirá (una vez recibidos los servicios 
a entera satisfacción) dentro de los veinte días naturales posteriores a la aceptación formal de 
la factura por la contratante, a través de transferencia electrónica a la cuenta bancaria que para 
tal efecto proporcione el prestador de servicios. 

Lugar de entrega: Dirección General de Presupuesto y Contabilidad (DGPC) ubicada en Calle 
Bolívar No. 30, piso 3º, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06060, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. . 

1. Plazo de ejecución de los trabajos: No podrá rebasar los setenta días hábiles posteriores a la 
fecl1a de inicio de los trabajos. 
2. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
3. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/232/2024 
4. Clasificación: Especial 
5. Fundamento de autorización: 22 fracción XII , 35, fracción VII y segundo párrafo, asi como el 

del AGA Vll/2024 , 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y 8, fracción IX del AGA 
112021 . 
Organo que autoriza: CASOD. 
Sesión del CASOD: Vigésima tercera sesión ordinaria 
Fecha de autorización: 13 de diciembre de 2024 
Unidad responsable UR: 25510935S0010001 
. Partida _presupuestaria PP: 33104 
. ID MIPES: 25102024 

P. Unitario lm orte Total 
848,000.00 848,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080. D.F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 , 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL, JUAN ESCUTIA, C.P . 0910, MEXICO D,F 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240622 
N SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: KLK BUSINESS ADVISERS & GONZALEZ se / AV.REFORMA 195 PISO 16. CIUDAD DE MEXICO, CUAUHTEMOC, 06500 / 5555985319, 5555985319 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
70 días hábiles posteriores a la fecha inicio de 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
12. Area solicitante: Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 
13. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al maestro Víctor Hugo Salcedo 
Rincón , Subdirector General de Operación Financiera adscrito a la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad o a quien este designe como administrador del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar tas instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Los importes correspondientes al e¡·ercicio fiscal 2025, estarán sujetos a que este Alto Tribunal 
cuente con los recursos presupLIes ales destinados para tales efectos de conformidad con lo 
establecido en los articulas 29, fracción fil del Acuerdo General de Administración Vll /2024 y 35 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabi lidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Con fundamento en et articulo 170, fracción II del AGA Vll/2024, y dado que el pago se cubrirá 
en su totalidad posterior a la entrega -recepción de los servicios a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se exceptüa al prestador de servicios KLK Business 
Advisers & Gonzatez, S.C de ta presentación de la garantla de cumplimiento correspondiente. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibil idad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y-XI del Reglamento Orgánico en Ma teria 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para tos procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 

• Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
11 3-1000. . 

Privacidad lnlegral se puede consultar en: 
-personales.scJn.gob.mx/si les/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
pdf 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, CP. 0910. MEXICO D.F 
TEL5. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240622 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

soo1 

PROVEEDOR: KLK BUSINESS ADVISERS & GONZALEZ se / AV.REFORMA 195 PISO 16, CIUDAD DE MEXICO, CUAUHTEMOC, 06500 / 5555985319, 5555985319 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/12/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR D.E ENTREGA 
70 días hábiles posteriores a la fecha inicio de 

' '' 

Pos. • Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIOS AUDITORIA ESTADOS FINANCIEROS 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 848,000.00 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. LV.A. 135,680.00 

TOTAL 983,680.00 

LIC. LUIS FERNANDO ASTRO VIEYRA MTRA. GABRIELA JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
SUBDIRECTOR GENER DE CONTRATACIONES DIRECTORA RAL DE RECURSOS MATERIALES 

Página 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte''. por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el milximo órgar¡o deposi1ari:;, del Poder Judicial de ta Feoerae1on, en ié1n:1nos di; lo d sruestoer, los ar!iculos 94. de la Cons11luc1or. Polihta ds los Es:ado~ Umdos r.!exteanos y 1 rracclOO I de la Le:,' ÜH]CH\lca d!!.l Poder Judicial d1;; la Fede·a.:,cn. 
1.2.• La presen1e contra/ac1(m reaf1z8!fa med1anlf Adjudicac,ón Direr:!a. fue aurorizacfa par e:I Camiit:: de /1dqr:1i1c1Dt1es. SeMc;(JS. Obías y De-s1.r1corpo.r;mor.€-s. de confornmiad con fo ptevi6/D er¡ lo~ arti:;UIJs 3,j. Ir amor. IV 35. froccón VII 37. 38. ,'Tocc,0""1 I\. !_a4 !i5 }' 96 di!l Arnerdo 
General de Admiruslrnción número V/112024. de,' Com{té de Gobierne J Admtflistroción de le Sllprema Ccr1E- de .luS11cia .Oé ,~ UaClon de ueinra dé sept,err:bre ai& XIS mii v·eml!:uwa. PDf ei q11e se rfguian fas p•.rn•d:rri,f:n!cs pora léi ad~w.s1cró:r ar1erroam1ema aJm1mslra=ion .\' 
dr:Slrtrorporacion do hmnes y la cantratación de obraf J presU,:CJOn de serwc1os req1wrfdo~ por li! Suprema Cone dE J11s1i:.1a cie le Na,.¡{)n it.weroo Ge,wral de Admrms!rac,ori Vfl!20'!4) 
1.3.• l a Dueclora General dt1 Recu--s:is Mamnaes esta íacullada p.=na suscribir el presente instrumemo contractual. de c,:míorm1jad con lo a1spuesto er. los aliicofos 32. framon X, del Regl;;mentv Organice en Ma1ena ae Adm·ms.lracrór. de la Suprema Corte de Juslteu! oe la N;;:K>n. y 
11. tsrr.er parrafo. del Acllerdo G€ner.al de Aammistraaon Vll/2024. 
1.4.• Para todo lo relac;onado can el p1esen1e con1rato, s flala como su domrcíl10 el urncad~ en ;werna¡¡ ~los~ t.laria Pmo S:..táre.L numero 2. coloni¡¡ Centro alcal::lia Curtun1emoc, cod1go pos1al 06!)G0 C1udao ae l,téx•co 
1.5.- La erogación que plica la presente conlra1ac1ón se realizara con cargo a la Unicad Rsspons<1ble 25510935SOD1000t Pa.1idi½ Presupu;stal 33194 ·01res ases&ios p;ira In operacton de Programas . des¡ ne, :rn Otección Gt-neral dt Presup:ie"m }· Cortlclbll dad 
11. • El "Pres1ador de Servicios~ manifiesta bajo prote-sta de decir verdad. por conducio de su representante legal qui! : 
11.1,• Es unél persona rnor;;I detJ1dan1ente cons1~u1da ilñJ0 las leyes me.1:¡canas 'i cuenta t:Onla 1rm:r:p:;10n en el Reg1slto PUblJCO del Cooiercio correspond1en1e. 
11.2.• Conoce las 1a:iopec1ficaoones lecnkas de los servicies re<¡ueridos por la ·Supre'Tla Cone· y cuenta con los -elementos 1t!cnjclJ~ y capacidad econDm ca nc:-re~afir,s flñra realizarlos a sat,sla::clOrs d€: és!a 
11.J .• Ala lecha de .;:1,1.m1ca::ion de la Pfesente contra1a::1ón. no ~e encuentra mhab~1lado co.1formf ala leg15lación apl!cable a los Poceres E¡ec1.,iito, l egistall\O ~· J.:dr::ial de Id Fecerwón _:,¡;r¡; rel,::brar conttalos. asim1srm:; no se encue'\ira tln n1,¡g1.no dé lo& fupuesl,)S a oue se ref1erer, 
los art1c.ulas 59, f1acc1ones XV! y X\ltl y 199. del Acuerdo Gener.il de Mm1mstr ¡¡C1ón Vll/202➔. 

11.4,• Concce y ace?la su¡etarse il lo ;irevistc en el Acue:do G~neral de Ad1r1Jms1r;;c16n Vll/2024 
11.5.· Pa·a todo lo relacionado COf1 el pres.eme contrato . ser'1rila como su domicilio el tnd cado en la caraiula del prese:1le ins:rtimzn:o contractuat en el ;;prutadc d!sn:>mtnado ·P,es/aOOJ de Se111,CtC1s'. 
111 ,• la "Suprema Corte'! y el "Prestador de Servici os", a quienes de manera conjunta se les identífitar¿ como !as ·•Partes" declaran que; 
111.1.· Reconocer. lll\ilunrnenie la personal.dad Jllf1dtea co la quf.: comparecen a la cele.bracio del presente instrumento uin:rac:\ual y manif1es1a:1 QUE todas las cornm11caoo11es aJe se realr~en e.'ilfe eltus se d11191ran r, le~ dom:::dios ln;f1cados m1 l;,s deda·ar.iones 1.4. y 11.5 di:: eMe 
comrato. 
111 .2.· La~ ·Partes~ reconocen que la r.¿¡r~lul¡:¡ \!el preseme contrato for1r1<1 parie rn\egranle del presenlE instru11cmto cont;actucd 
111.J .• Conoc.en el alcam:e y conien1do del p1eser11t: ccn11a10. por k:! c.i estan de acuerdo en someierse ii las s1gu1enit"s· 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El ·P;estador ds St1rv1C1:)S" se co1nprornete a oroporcionar los servicios descntos en el p.-eS'!'niE: mstrumenlocfmtr"Clur1I y ;i res;:ie1a· ~/l lodo momen!o el objei: precio plazo, ciml1ic.or,es de pago señ.ilado~ er la caratula} las .:lausulaSc del oresente 
contrato. durnme y hasta el w mpt,miento lotei l de es te acuerdo dE' volun\ade~. 
Segunda. Monto del contrato. El momo del pre~rnte contratci, es por !<1 canl!!:lad de SB45 C00.00 10Wocientos cua:-enta y cc:ho mi pe5os 00'100 rnone-dc nacioualJ. mas el lm:>ues!o al Val:n Agregado eourvate·,!t' .i Sú5.6SD.OD (Ciento 1reir1ta 1 cinco mil seisc1t"ntos oc.hema ¡;•:isos. 
00t100 moneda nac!OnalJ. rcsu liando un mo'llO IO!al de S983.6SO.OO 1no.rec1en:os ochen:a y t1es m~ se1~cientcs ochcmla pesas OD1100 moneoo naoon::il). 
El momo señalada en la presrntt' clausula cubre el lolal de tos m v1c10s conu:uados pcr lo cual I;; ·suprema Corte' no 1iene o~igac. ón de cubnr mng~n importe adíc1onal. 
Tercera. RequisHos y forma de pago. La ·suprema Ccr1e· pagaré al "Presraoor de Servu:1os· el eren pOf ciento oel mo'l\O ser'ml,1do en la clausula Segt1nda, contr;; entreg?. de lo~ ser·~1cm5 p•esl;:-dos de fcrma tot!í, conforme a los se11,1ic1~s reoucr:oos, y J emera sat1s:aroon de la 
·sup,ema Corte·. Para eiectos fiscales. el ·Prestador de- SeI\1c1os· deberá presentar el o los Camproharnes Fiscales D,g,mles cor lntemt:t (CFDI) resoec11~os a nombre r.!e J;:; ·Sup1e-ma Corte·. con el Regrstro FeJer~ de! Con1r1nuye11es SCJ9502D46P5 segun cons\¡; en la cedwa et 
ldenuficarjón fiscñ!. expeC10a por ffi Servict0 de l\drrun1st1ac10n Tributana. 1nci1camio e! dom1-:~10 señalado en la declaraciOn 1-t ae e5le. 1nstrum;;n1c ccntractual v demás requ1s'tos fiscales a aiJe naya tvoa, 
Para qt.11:! proceda el pago la •f1.drnm1s\rador;f c1p; contra:o deberá en1.Icgar a lu 1ns1ancia corres.pomi1,ml= cop.a del 1nstruri1f'llO r.omrnc:tual y copta del doct.meíl:o 111i;diarilé el cual los servi:.ras fue•on j;;esi11Cos a enleri! s.111sf;i;:c,on de la ·su¡¡rema Cor1i:t 
Cuarta. Lugar de preslacion de los servicios. El "PrnMado1 Ce Sen'tCJos· debe real .wr Is P'estr1orn1 ae! ;;a=rv,cio. O~JelOde esle t.)fltrato en el dom1c160 ubicado er, Oirecc1:'m Gene,,11 de PfesupLJes10 y Comat.1l1dact f0Gi='C:. Callr 8otivJ1 No. 3C. pi~ 3', Colorna Centrooe la C1Jdad 
oe México, Código Posidl 06060 AJca!dia Cuauh1émoc. Ciudad de Mé~ico. 
Quinta. Vigencia def contralo y plazo de preslaciOn de los ser\l icios. lrtS ·Panes- connenen que, para ta \1gsnc1a d€'l ~rese:1!e wntrato la Direwór General de Presupurs:o 1 C::mtab1l•daa notificara al desoacl10 oe aud;:oria cor. al m;nos 7 d1as h<lh~es de ;;flt1e1paaf1•t la fech¡; 
de inicio de los lroba10~ de aum:or1a lo qLJ f acumrá emre los mese~ ca marzo y abra ae 2025 Este. apar¡;;do oetieril con!'.1derar un an.il1s1s ae los 11empos en los que si:: estima 10curw ¡¡ar,a la revisó ~• conclu:i16n ae la auditoíla co1&1¡Ji:rar.do qJe el plalc;; clt eJt<CJ::ión (i(' los ¡rab;;¡os 
y no pod,a rebr.s::11 lo!- selenla d1as habiles poslenores a lr1 fechü de 1mr.10 dE los trnDi!JDS E.I ·P•t1s:ado· de Serv1c1ns.· !te oompi~rrn'.!le a prestar el S~.rvtci0 ce auditoria extem;¡ de ~J¡; estcmJs fi11anc1eros de las S;;premci Go11e ae Ju:-w::1ad ae la r-laeion pri'i! el e¡e1.;1c;o fa:1~! 2C2..! a 
erm¡,¡; salisfacción de:. la -suprema Cor1e·. A la lt!t1T11n;iCJon dE: la v¡genc:a de c:s1a com·atílci;;r n::; se deoe1á conimuar c,;m la p·esia::IOI\ dt!I seMCIO CbJf.to d't! esle contrato. El ¡:4aiO ce p~;slac10,; ue los servic1:>s pac:ado en es:e contrato un1carnen1e p;,día ser prorro\!ado µo; causas 
plenamente ¡us1if1t<1das. previa presentación 0E la sol1c~ud respec1,va antes del venc1rrnento del plazo oel H,í\'1C10 por pam, del ·rreslaOOr de Ser\•ic1os' y su acepiac1611 po¡ parte ce la -sup•emil Cone·. En caso de que el rnicio LI~ la prostaciondet ser~iC!O, matena de es1e insirurMmo 
comrac1ual, no sea pos1blf por causas 1mputaDlcs a la ·sumemo Cone". ~sla se ,eall:::<lr~ en lc1 fecha que: por escnto le señalf:-1.:1 ºAdm1rnsira:fara· del c:mirato ar ·r,estadot de SPrvdos·. 
Sexta. Penas convencionales. Las pe11ns com•encron;=1le:- seriln detem1111adt1s po, la ·suprema Co1et, p.n funcion del mcumphmie1110 decrelado conforme lo s1gu1enle 
En caso de mcumpll lento .:!E. las responsab1 l1oades o~igaciones. enlregablcs, ac11v1daoes. o tnen no se hayan 1ec1b1do G enlera sausfaccion pacladas en este mslrumento con1·ac1ual y en lo esiablec1eo en sus aneros. la ·suµ,eMa Co1f" pod·a aplic;¡¡ una pena e-0m•~nc1onal hasta 
por el 30~u rtreinia por ciemo; del monto que correspanda al valor de los serwc10s. sin induir el Impuesto al \/;¡lo• Ag•egado. que no se hayan recroidQ, o bien no se hr1yan 1ecibido a entera satisfacción de la "Suprema COne· 
En ca so dta t.¡llt: no st:- O!orgue: prórroga al "Prestado: de Ser\obos· respei:10 al cumpJ1m1ento d~ los plazos eslablectdos en conl•alo . .se> r1pl1cara una pena c.onve11c1onal por at•as!.ls QuE: le sean lmpu:a:iles en la prt:-str1cion de los sen:,:uls. equi·,aleme al monto que resul!t! ce aplicar el 
1% {u110 po1 cienloj pO!' cada dlem,tu,a a la cantidad que importen los servicio~ pe nd,eot'=s de prestar o p'eStadcs fuc·a oel plcilf, corwenido. y no pa<lran exceJe,: del 30~~ (treinta por cien!oJ de la CJnl1cad que E!stos 1cprt:sei1en. sin 1nclui• el lrnr>uestt'I al V;;lor Agreg¡¡do· asimisffil1. I¡:¡ 
p~nah::.ación por dias ée mrasa- no poclra ser superio, a lreinta dias, s1 el retraso excede ce los lrei!lta dias penal1~ables se poo,a iniciar el procedimienlo d~ rescisión del-contrato.De e11st1r 1ncumpl1mlt:1!D parcraJ. la pena se a;ustrirá propcroonafmente al porcenla¡E 1ncu,np11ao. l a 
totalidad de las penas conve.nc1onales que ,e~.dten aplicables auran!e la vigencia del contrato no oodra exceder el JO~c {lre1ota por c..cn1oi del momo tola! del contr.:no: s• el mcumpliflllento excede d1:;no pmcema¡e, Se codrá imciar el prnced11111ento de ref.C.1s1ón oet contrate. pre\~a 
cpimón de la unidad so~-:uan1e yro técnica. Las penas podran descontmse ae los momos pendtentes de c:utmr por parle de la ·suprema Corte· a! ' Pres:adorae Sen,cios- y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tes◊!erm de I?. ·Suprema Corte·. 
Séptima, Garantia de cumplimiento. De conforrn:d.iU 0011 lo estab~c1do en el a11ic1rlo 170. lr,m:io.n 11 del ACllS:rdo Gemf'ml de Adminlstracitm VIL2024, se e~.cephia 11:1 presentacton de la iianz:; que -aarantite el cttmpl!m!eíllo del contralll. s~ e,ceptú.; j¡; presenl:ic¡on de lo lii:líl2a q!Je 
garantrce el cumplmnemo del contraio: s1 bien es cierto el monto por aC¡udtcar excede las 7,500 UMAS el pago se reaf¡zara en su to\atu.Jad de a~cra µosterior ~ la entrega de los se1w:1os y r.onlorme;; io acordado por E:! Co1ru!f. de AmMs1C1ones. Set1lf.1os. Ol,:as) Oesin!:~porac1onf's 
Oct.111a. P.igos en exceso. Trat9ndose de pagos en exceso que haya recibl!!o e/ ·P,t!sl8dor de Servicios~, esle debe-a rt.w1te-gra: las cam1délde-s pñ9ad¡;~ en e11:ceso mas los mter":ses Q\JE s:e calcldaran confo•me a una lasa que sera igual ñ la rs1aNeada en el Cód1g1, F1sr-.al de la 
Federación yla ley de tn9resos de l.; Federacril , como si se lratara décl supuesta cie prórroga para el í'<ilQC de creCttas ftsCRles. Los CilfQO$ se, calcula·an sobre los ca11:idaces pagadas en nce:-o entada caso, y se com~utmiin por días naturilh:s, oesdr- la fecha del paga al ·PrestiiJCN 
de Servicios·. '1asl;t la lecha Ql/€ se pOflgan e'OOJva entE: las canltoades a d1sposte10C1 de lil ·Suprema Corte' 
Novena. Propiedad intelectual. Él "PtestiJdOf de Sef\'l:ios.", asume: tolalmente la respon~ah~1daC parn: e1 wiso de que al prestar los S-e"VicIos ClhJelo de esie conlra10 inhnja oerechos de prop1::tiad 1ntelec1ua! y pt11 to 1?.niO l11lera a !a Suprema Con~· ae cuak¡u·e1 resoonsab;IJ:;iad oe 
carácter civi penal. f:scal d;i prop:ellad industnal o oe cualquier ot1i1 lndol~. ~-s mismo. os1<1 prohibida cual,;¡u1s• feprodumón pa1c1al o rotal, o uso d1stmto al au10112ado. de lc1 documentacion prnp0ft<0nadu Po' I;, ·suprema Co1e· con motivo de lri prestr1c1on de los St!f\'ICIOS ob¡elo del 
present~ contrato. Anle cuatqu:er uso 1ndab1do de m?.leria.1 yfo ir.formac~n o de los resultanles c!el procedrm1er.10 la ·suorema Cone· PoOrá siercer l.is acc1(mes legrt!P!i conducemes, por lo que er Prest;:,dor de Se,v1cro5· es responsüble en su lotol1déld de l:ts reciamaciores 01..,'€, en 
so caso. 5e e:e:::lúen re!tpecto de los derechos de propiedad ltl!Electual u otro de1c::ho inhereme "esta. 
El 111es1ado1 de Serwcws~ mamf1es:a no encontiarse en ninguno de los supuestos de 1n1iacc1ones prev1s1as en la Le}' -=eoeral del Dearec:ho De Au10· y'c Le) Federal de Protec::ion a la ?rop1edacl l'ldustnal. 
Décima. lnc1dstcncla de relación labcral. Las personasqus ITTler\lengan en la reahznc.ió del ob¡eto de este coa!iato se-raa pemim1I que labora para ¡et "PreSi:1cio1 de Servici:is·, por lo que ce mr19una mane:c\ eli1slirii relación li:!bora: entre t:sti:; )' ta ~su;irema Co!le·. Se;a responsab1f!dad 
del ·Prestador de Servidos· cumplir con las obligacKmes qu~ a cargodt: los patrones est~ecen la~ d¡spos1clones {!Jf: regvlan el SAR INFONAVIT IMSS y las come~adas enla ley Fede1al dí:: !Trat>ajo por tarilo. ,esponci:ra dti las r1:clamaciones aGmirns11auvas y Jt1idos de cualqui:1 
orden que dicho rersMal pr senlt: en su cor:lr<1 o .:!e la ·supre·na Cone· Ei gasto que 1mpbq111:: el cumpl;lltlf!fl(O Qr estas o~l!gacbnes coriera a cmgo 1;/ ~P,es1aáo1 de Serw:1os~ oue será el unico responsal~t: de las obligaciones adqu1ndas con su rersanal La "Suorema Cor.e· ~sla,¿ 
lacul!ada para requerir af ·Prestadc.rde Serv{cios'tos compro!>ames de aíillaciori de su personal al IMSS, asf como lo:: r.tJmprobantes de pago de las. C\Jt'llas. al SAR INF011AVIT e IJ,15S. En caso de que el personal qut lat>ora para e!~Pre5;adorde Servbos~ ya ~ea de mant!ra rndividual 
o coleCll'Ja c1ecuten o p·etendan ejecular a1gu'1a 1€:ciílmaciO!l adminis1rativa o juicio en ccnl;,1 .:fe la 'fü1p:erna Corte". el "Prestador o'e St!fVICIOs" deberii rembolsa: lei totaltd:ld de l;:is gastos que erogue ta ·Stiprema Cone· con motivo de las cemandas ,nElauradas p::r concepto de 
traslado. v1iiticos hospeda¡e, 1rnnsponnción alimentos y de mas inherenies. con el fir, de acredita• ante la au1cvidad compa1eme que no el(is1e relt1c10n laboral con Dicho pers::inal, ~ deslindar o la •·suprema Corte' de cualqu!CI tipo de responsah lidao en c~e senl1do."Lr1s Par1es· acuernan 
que el impone de los re feridos gastos que se llt1garan 11 or.as1onar podrS ser deducido por la ·suprema Cone· de los Com¡,ro!:>an1es Fiscales- D1gi1al:1s generados por Internet ¡CFOI) que se encuentren pendientes de ;:ia:10, 1ndeµend1e,1tememE de 1,1s acciones legales que se pudieran 
e¡ercer, 
Décima Primera. Subcontratación. La-suprema Corte· manifiesta que no aceplara la subcon1ra1atión para el cumpltmiento oel o!:>¡eto de esta con!ra:a-:1ón. Para los efectos de os1a CO'llrtuacicn. se enllenóe po: subcon11macion el acto med1ame el ct.ial eJ ·Prestador de Servic.c.s· 
encomienda a otra personñ fisica o Jurídica, la eiecuoón parcial o total del ob¡eto del contralC!. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil, El ·Pres/mJor dt SefVIC/05° 1esponderá po-los <:años que se causen 3 lo!ó bienes en posesión o en p!'opiedaC: de !a ·sunrema Cortl?" con mol!Vo del cumpl1m1en10 al oh¡eto de esie contrato, aun cuando no e~1s1a negl·gencia la reparaciC\111!el 
daño cons1sllrá, a elección de la ·Suprema Corte' en el reslat>lecmuento de la s1tuac1ón-anterm;. cuando ello sea posrble, o en el pago de daños y perjuicios. ccn indepe11Genc1a de eJe<cer las acc10nes legales d que haya luga·. 
Décima Tercera. lnlransmisibit idad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servic10s· no podra ceder, Hravar, transferir o alettJr ba¡o cualquier titulo, parCJal o totalmeme- a favor dE otra pef50na. liSICi> o moral, los derschos y c~li~ac10nes 
que derr,en del prEscnle conlia10, con ercepción oe los derechos Ce c;obro. con aulonzacron pw,ia ; exp·esa de la ·sup1ema Cone-. 
oec ima Cuc1rta, Del fomenlo a la lraosparencla ~• confidencia lid ad, Las ~Partes· reconocen que la información l.'{U1l!rn1Da en el presi:nte contrato y, en ~u caso, los enlreg¡;bles aue se generen poc!r8r1 se, suscept,~e~ di;. clas11!ca1se como reservados y:o conf1de,1c~ales, en lerrmnos 
de los aniculos 106. li3y l16. de la Ley Gene:al de Trnnspare11c!a y Acceso a la lnlormacron Pubhca asi coma 98, 110 y 113 de la Ley Fe<leral de Transparem:ia y Acceso a la lnlormac:óo Pubhca 
E! ·P,.astador de Sef\l!c10s' se obl·Qil a na real!zar acr.rones QLJe comprometan la seguridad dC= las instalaciones de la ·sup·ema Co1e· o pongan en riesgo la integridad de su person¡.I. as! como abstenerse. oonlorme ;; los d1spos1c1ones aplic:able:,, oe aar a amocer por coalauier ITI€dio 
a quien no tenga derecho, documomos registros. 1ffiagenes cans1anc1as, es1ad1sticas. reportes o cualauier olra 1nforrm1cl6n das1f1c¡¡da como reservada o conMern:1ai de l :1 que lEnga oonocrm1enlo €:fl eJerc1c10 y con mol1~·0 de la pres1ac16n rtel servi:10.Los Si!rv,cms realizados. total o 
paraalmente. especif:cac1ones r en general la 1nfom"1Bclón que se encuen1re en el lugar de su prestnciJn o que se hub·esen enuegado al ·p,~~tndorde Servicios" para cumphr con el objeto del pr°eserne contrr-to. son-propiedad dé la ·suµ1ema Coihf por lo que el ·Pres!.1dor de 
s~NU;,os· se o!Jliga a devolve, a la ·suprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado asi e.amo el material que !legue a realizar. oblig{mdose a aostene1se de 1e~roduc1dos en medio elec.trornco o íisico. De conformidJd con lo eEl,1b'ec1iío en el anku/Q 59 d~ la Ley Geno,al 
áe Pro!eccián de Datos Persomlles en Pose5ión de Sujelr::s. 0/J!,gfüios (LGPDPPS01 el ~Pies!Bdo1 a'r:: SeMcros" asume e-1 ca,iicte, de enca1gado da! t1a!amier:i lo de los dmos persona/os ql.R: renga acceso cOli motiva de la dowment;,cion que maucyri c conozca al desa110/lar las 
ac:Uvidades objelo del presenie con /ra!o, asi como los 1esuliados obrenfaDs f)Dt lo que no leno1á pode, elguno de decision .~obre {os d:1tos pe,soi/ales Los daios personalfJs que 1e.::abe el encargado 5()11 Unica )' exclusivameme pata el cump1imiMto ciel ob1e10 del p~seme comra10 En 
ese senii:to. [el "Pres1adar de Sen:icios~ se obliga a Je s,gweme: 
a Abstenerse de tratar los datos personaJP.s ¡;a,a fi11alm'ades cli!:t111tas a las aulorizadas por la ·suprema C0/1<;~· 
b. Guardar conhdeocialidaa y abstenerse de transfer,r los datos personales tra;;,dos asi como informar li ra 'SufJfem;i Ccrts • cmmdo ocu,ra una \llllnerac,ón de es/os· 
c. El,m1nar y devoJve-r los dalos proo11afes ob1eto de tra:amiento una ve: c.ümphdo el p•eseme conrra1a. y 
d. NrJ subconlratar se-rviCJD$ que ccflll~vtm el lr8tam1F.mo de d;;1os pe:.~onales. en te11moas dfl Mic11/o 61 ne la LGºDPPSOJ 
Décima Quinta. Rcscis!ón del conlrato. las 'Paf'!es .aceptan que la "Suprema Cone· podra rescmdir d2 manera un1!ale¡al el prcm1me coriuato si'l que medie declaración Jt1dic:1al en caso ds oue "PrestMar rJc SF.rwc10s~ deje de cun1;:,llr cualesquiera de lns obl,gac:iones que asume 
en eslE con11a10 por c., usss que le sean 1mpuiables. o b:en en caso dé ser objeto 1e embargo, huelga es1allílda. concurso mercantil o /1qu1dac16n. Antes de de-cle1ra1 la resc1SJ()(l la ·Supr~ma Corte· noMicara or,r esr.nto las cau~r1s. d€ rec1sion al Prestridor de SerY,~ios' en su dcmlic1l10 
sciiaJ;,do en la dedaración 11 .5. lle- es1e instrumento comractual. pracbcimdose la d•1genc1a de not1ficacion con la persona que si; encuentre en el lugar otorgándole un ~azo de cinco d1as habdes para que man,fltlsle lo que a su dere<:ho COO\'enga anel(e /os documenlo::. que estime 
conven1en1es y apañe, e>n su caso. las pruebas que es11mr per1men1es. Venc!Clo ese J.~azo e¾ árgano c.:impete;iJe de la -Suprema Corte· dr:iarminará si;hrti la p1oc5dencia de la rescisión lo que se comumcaró. af ·P,es!adar de SeMclo~· en su domicillb señalado en la declaración 11.5, 
oe es le ITTstrumen10 contractual. Serán causas ae 1:esc1s.iOn da! presenle ms1rumen10 con!raclual las s19u,entes· 1) S1 el ·Prestador de Semcias· suspN1de 1:: prestación de los serv1C1os seiialadm: en la c/8us:ula P11mera del presente conlrato. 2) S1 el ·P1<'slador de Semcms· mi::une en 
ialsedad 101al o parcial respec10 de la información proporcionada para la celebración d~ presente conttaro. 31 E11 general por el 1ncum;:,firmento por pane del ·P1es1¡:¡dor de Serv1c1os· a cualesquiera de las ohllqacicnes den•,adas col presente contra10. 
Dfcima Sexta. Supuestos de terminación del con1ra10 diversos a la rescisión. El contrato ¡JOOí'a oa!:ie por l~rminado al cumpl1mema·se su ob¡eto. o bien, de manera arillcipada cuando Ex1s1a11 causas jtistlhcadas. de orden público o oe mieres geneial. en térmmos de lo p-ev1s10 
en los .articulos 154, '15~. 156 y 15i. del Acuerdo General de Adn~rn stro,c1ón Vll/2024 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes· acuerdan que la ·suprema Cone· potJia. en ~ualquler momenlo, suspe11dt1r lernpor;;lmenle. en todo o en parte el ob¡eto ma:ena de este contral\J por caustis JUsUficadas sm qoo ello 1mp/1qJe ~u terminación defmi1iva 
y, par 1anto. el p:eseme contrato podr8 continuar produciendo lodos sus eiectas legales una vez desa¡:ra1eodas. las causas qlff!- m:illvarCN1 dicha suspensic'm. El proceduniemo de suspensión se ,eg,r.i pu lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Admm1s1racio!'1 VU/202:1. 
OCcima Octava. Terminación anticip'ada, 'Ltis Par1es· convmnen que. con moti110 de la entrada en vigDr de las disposiciones normrtti,.ras ~• administrativas que se llegar;m a es1ablece1 deri~1adas de la entrada en vigor del Decreto poi el oue se reforman. t1d1C1onan r derogan d11Je1sas 
disposiciones de la Cons1i1ución Politic:a de los Estados Unidos 11-:eXJcaoo:1, puhl;car.!a en et Diario Ofic.ial del 15 de s~puembre de 2024. la -Suprema Corte· podra dar por 1erminado en cualquier mumen10 el P'esente contralo. para lo cual bastara con que así se lo haga s.ibe· por 
esoilo a,~P,es1ador de s~rvictas· con una r1ntdpacf6n di:' 15 dios natutales y sin mas responsab~idad que la de- encontrarse al comente en el paga de los servfC.ios objeto del presente ·contrato", recibidos a en1aa sat1sfaC1::ion po, parte de la ·sup1ema Co·1e .. 
Di!:cima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pacl00a5 en el presente ins1rumento conlractu.il p.Jd1an ser ob/elo de 1110<:ificatkin en tüminos de to pre~isto en 1~ ar11culos 13 frawones XIX y XXXVIII, y 149. fracción 1 df:I Acuerdo General de Admiflíslrac:ión Vtl/2024. 
Vigésima. Vic ios Ocultos. El -Preslada, do Servic!os~queda u~ügado ante la ·suprema Corte· a respon-ier de los defectos y vicio5' ocultos de la cal1Cad de los servtcKJs, asi CM)O de ctialq:.Jie r aira respons:alii11dad en que hub1e1t: intumdo en los tf:munos de la legislación aphca~e. 
V!gésima Primera. Administradora del contrato. La ~suprema Corte· designa al maestro Victor Hugo Salcedo Rincon, Subdnectrn General de Operación Financte1a. adscr1lo .i la Oiiecci6n Geneial de Presupuesto y Conlab~:dad de !a ·suprema' Corte·, como Ad~jms1radof del 
prese.ile cohtra10, quien svperv15ara su estricto rum¡:ilimienlo: en conseCtJencia. dcbera revisar e Inspeccionar las acllvidades que desempefle El ·Prestador de Servicios·, asi como girar las 1ns1ru::c:ones que considere oponunas )' verificar que los seTVicios. ob¡eto de este conlrato, 
cumplan c;on las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona l1ti.dar de la D1reccion General de Píesupues10 y Con1ab11idad deja ·sup,ema Corte· podra susiitwr al ·Administrador" del con1ra10. lo que informará por esa11n al ~P,es1adar ds Servic1ns·, 
VigCslmd Segunda. Resolución de controversias, Para eiectos de la imerpretataón y cumplim:enlo de lo estipulado en este mstrumentoconlractuat. e! "Prestador de Sef\'/Cfvs~se somete expresamente a las deosmnes c!el Tnbuna! Pl:no de la ·suprema Corte· 1enunc:1ando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razon de su domtciho o vee1ndad. tenga e llf9are a 1enar. oe conform,d?.d con lo indicado en el articOO 11, lracc16ti XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaoon. 
las -Panes· acuerdan QU€: cua~uier ootilicac,ón cuo tengRíl que realizarse da una µarte a otra se reatizara por escnto en el dom1cílkl que respectwamente han señélaOO en las dec!araciortes 1.4, y 11.5. de este inslrumento contr-actu:d. 
Vigllslma Tercera. Normatividad aplicable. El acu-erdo d2 volun1ades prcv1slo en este instrumento contractual se Hge por lo d spueslo en el articulo 134 o'e la Constrtución Pol1!1ca de los Es1ados UJl1dos Mextcanos, la Ley Orgílnica de! Poder Judicial de la fc-darac10n. el Regla,nemo 
Orgaruco en Malerla de Admlnislracl6n de la Suprema Corte de Jusl'Cía de la Nación. el Acuerdo General de Adm,r11strac1ón Vll/2024, y en lo no previsto en estos por el Código Civ4 Federal Ley Fedeml de Presupuesto r Responsabildad Hacendana. Ley Genero! dE!' Bienes Nac;ionates, 
la ley Federal sobra Monumentos.1 Zonas Arqueológicos.. Arlísl1cos e Históricos, la Ley Federal para la Admtmstracion y Ena¡enc1ciOn de Bienes del Sec101 Publico la Ley General de Rei:pansab.lidades Administrativas, la Ley Feceral de Procedtmtenlo Admimstrativo, la ley Gene,al 
de Transparencía y Acceso a la liiformación Púbhca. la Ley Federal de Transparencia·y Acceso a la Información PubLca. la Ley General de Pro!ección de Datos Persone/es en Poses10n de Su¡elos Oblf9ados. la Ley Federal de PrOiección a la Prop;eoad lnclus1nal y la Ley Federal del 
Derncho de Autor. en lo comt~cenie. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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